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ACTA CORRESPONDIENTE DE REANUDACIÓN A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-INE-006/2019, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO PARA LA GRABACIÓN, DISTRIBUCIÓN DE SEÑAL Y TRANSMISIÓN DEL DEBATE 
ENTRE CANDIDATURAS A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE PUEBLA. 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, se lleva a cabo el acto de 

la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-006/2019, para 

tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de junta de aclaraciones a la convocatoria de Licitación. 

2. Preguntas a las respuestas otorgadas a través del sistema electrónico CompralNE. 

3. Firma del acta correspondiente a la junta de aclaraciones. 
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ACTA CORRESPONDIENTE DE REANUDACIÓN A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-INE-006/2019, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO PARA LA GRABACIÓN, DISTRIBUCIÓN DE SEÑAL Y TRANSMISIÓN DEL DEBATE 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

Licitación, el suscrito Lic. Rafael Munguía Garcés, en mi carácter de Jefe de Departamento de 

Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores adscrito a la Dirección Ejecutiva de 

Administración del Instituto Nacional Electoral, siendo las 17:30 horas del día 3 de abril de 2019, 

declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto de la Junta de Aclaraciones de la 

Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LP-INE-006/2019, convocada para la contratación del 

"Servicio para la grabación, distribución de señal y transmisión del debate entre 

candidaturas a la gubernatura del estado de Puebla". 
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ACTA 
En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios y en observancia al 
primer punto del orden del día, siendo las 17:30 horas del 3 de abril de 2019, se dio inicio con 
declaratoria oficial del acto de junta de aclaraciones y se continuó con el desarrollo del mismo 
de conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Reglamento del Instituto Federal Electoral 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios (en lo sucesivo el 
REGLAMENTO) mismo que se encuentra vigente en términos de lo dispuesto en el artículo 
Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, y el numeral 6.1 de la 
convocatoria de la licitación indicada al rubro; asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma 
aparece al final del acta en el día y hora previstos, para llevar a cabo el presente acto de junta 
de aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-006/2019.-···--···--------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES) mismas que se encuentran vigentes en términos de 
lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, este acto fue presidido por el Lic. Rafael Munguía Garcés, Jefe de Departamento de 
Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores, del Instituto Nacional Electoral.---------------

Continuando con el segundo punto del orden del día, se hizo del conocimiento de los 
asistentes que de conformidad con lo establecido en el artículo 62 fracción 11 segundo párrafo 
de las POBALINES y el numeral 6.1.3 fracción 11 de la convocatoria siendo las 16:30 horas de 
este mismo día, que fue el tiempo límite para recibir preguntas a las respuestas otorgadas por 
parte del área requirente, quien preside informa que se recibió una pregunta por parte del 
licitante que se enlista a continuación, tal y como se muestra en la página emitida por el sistema 
e I ectró ni co Compra IN E . ---------------------------------------------------------------------··--··-----------··----·---

:No. Lícitant& Escrito de interés en Núm. De 
participar Preguntas 

1 Alterworld Productions S.A. de C.V. Sí 1 

Total 1 
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ACTA CORRESPONDIENTE DE REANUDACIÓN A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-INE-006/2019, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO PARA LA GRABACIÓN, DISTRIBUCIÓN DE SEÑAL Y TRANSMISIÓN DEL DEBATE 
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.t.lNE 

• Convc(a1oria/Sclic:tud de Cotización : 1299 • LP-INE-CGS/2019 • Servício para ia grabadón, distribuctn de s~ñal y transrMión del debate enue candidaluras a 
la gubematura del estado de Pueb!a. 
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Se da a conocer la respuesta otorgada por parte del área requirente en este acto de 
reanudación de junta de aclaraciones, por lo que se dio respuesta a la totalidad de solicitudes 
de aclaración presentadas para el presente procedimiento.--------------------------------------------------
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Por lo anterior quien preside informa que, el acto de presentación y apertura de 
proposiciones se llevará a cabo el día 1 O de abril de 2019 a las 9:30 horas, las 
proposiciones se presentarán a través del sistema electrónico CompralNE firmadas · 
electrónicamente, generando los sobres que resguardan la confidencialidad de la 
i n formación . -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 39 tercer párrafo del REGLAMENTO y el numeral 6.1.3 de la 
convocatoria, esta acta formará parte integrante de la misma convocatoria, así como el Anexo 3 
"Preguntas a respuestas" y el acta con el Anexo 2 "Solicitudes de aclaración" y Anexo 1 
"Modificaciones de la convocante", publicada este mismo día 3 de marzo de 2019, a través 
del sistema electrónico CompralNE y de la página del Instituto, de tal forma que los licitantes 
deberán considerar su contenido para la debida integración de sus ofertas técnicas y 
económicas. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A continuación, conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el 
artículo 62 fracción tercera de las POBALINES, se firma la presente acta, quedando de 
conformidad de lo que en ella se asentó. -------------------------------------------------------------------------

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente 
acta al margen y al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la 
misma.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del REGLAMENTO, a partir de esta 
fecha se pone a disposición, copia de la presente acta, por un término de 5 (cinco) días hábiles, 
en los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 
número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón; siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica: http://www.ine.mx 
1 Servicios INE I Proveedores y Contratistas I Licitaciones, y a través del sistema electrónico 
CompralNE consulta de procedimientos vigentes y concluidos, en la misma ruta.---------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminada la presente junta de 
aclaraciones siendo las 18:40 horas del mismo día de su inicio. -------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nombre Área que representa Firma Rúbrica 

Lic. Rafael Munguía Garcés 

# ) Jefe de Departamento de 
Dirección de Recursos 

Licitaciones y Control y Materiales y Servicios 

Seguimiento de Proveedores 

------------------------------------------ f=IN [)El. A(;'TA --------------------------------------------
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Nombre del LICITANTE: Alterworld Productions S.A. de C.V. 

Licitación Pública Nacional Electrónica No.: LP-INE-006/2019 

Núm. de Página de la Ref. (Número, Pregunta pregunta convocatoria inciso, etc.) 

De los cables con conectores Switch Belden 8412 
son 100 piezas, ¿De cuántos metros se necesita 
cada cable? 

Nos aclararon que son de 100 metros. 
51 (CABLES 

DE 

43 
CONECTORES La repregunta es: ¿realmente son 100 cables de 

8 
SWITCHCRAF 100 metros cada uno, dando un total de 1 O mil 

T BELDEN metros de cable? 

8412) 

Ó únicamente de los cables que realmente se 
requieran DE CONECTORES SWITCHCRAFT 
BELDEN 84 i 2, estos deben ser de 100 metros, 
por favor nos pueden aclarar. 

Respuesta 

El licitante debe considerar 100 
cables de 100 metros cada uno en 
su oferta técnica y económica y 
apegarse al requerimiento 
solicitado. 

--------------------------------------F I N DE T EXT 0------------------------------------

1 de 1 

Área que responde 

Dirección de Información de la 
Coordinación Nacional de 

Comunicación Social 


